
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, octubre veintiuno (21) de dos 

mil veinte (2020). En la fecha, se le informa a la señora Juez, que se recibió 

dictamen de estudio genético de filiación aportado por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que le fuera practicado 

a las partes. Sírvase proveer.  

 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA  

 

 Maicao, octubre veintidós (22) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

ACCIONANTE MICHEL ENRIQUE VEGA CUELLO Defensor de 

Familia del ICBF centro zonal Maicao en favor del 

menor A.D.A.C. 

ACCIONADO FELIX HUMBERTO ROSANIA AGUIRRE. 

RADICACIÓN. 44-430-31-84-001-2019-00222-00. 

 

Visto el anterior informe secretarial y en atención al dictamen de estudio 

genético de filiación aportado por el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses allegado, se dispone:  

 

De conformidad con el inciso final del artículo 228 del Código General del 

Proceso, córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días para 

que pidan complementación, aclaración u objeten el dictamen pericial 

relacionado con la prueba de ADN practicada dentro del proceso de la 

referencia. 

 

NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

Juez 
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